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Que, en las operaciones de concentración económica en las que

intervengan empresas cuya envergadura determine que deban realizar la

notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, procede su presentación y

- tramitación por los obligados ante la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETEiNCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SUBSECRETARiA

DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARiA DE COMERCIO del MINISTERIO

DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, en virtud de lo dispuesto y por la

integración armónica de los Artículos 6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación de concentración económica notificada consiste en la

compraventa por parte de la firma FAST FOOD SUDAMERICANA SA del

DIECIOCHO POR CIENTO (18 %) del capital social de la firma STARBUCKS

COFFEE ARGENTINA SA que anteriormente estaba en poder de la firma

STARBUGKS COFFEE INTERNATIONAL, INC,

Que en este sentido, según declaran bajo juramento las partes, se

consolida el control exclusivo de la firma STARBUCKS COFFEE ARGENTINA SA

por parte del GRUPO ALSEA, que a través - de la - firma OPERADORA

0- (TERNACIONAL ALSEA S.A. DE C.V., ya detemtaba el OCHENTA Y DOS POR
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CIENTO (82 %) del capital social de la firma STARBUCKS COFFEE ARGENTINA

S.A.

Que la operación mencionada se efectuó mediante una Carta Oferta de

fecha 12 de julio de 2013, por la Empresa STARBUCKS COFFEE

INTERNATIONAL, INC. a la Empresa FAST FOOD SUDAMERICANA S.A. y

aceptada por esta última con fecha 16 de julio de 2013.

Que las sociedades involucradas notificaron en tiempo y forma la

operación de concentración conforme a lo previsto en el Articulo 8° de la Ley N°

25.156, habiendo dado cumplimiento a los requerimientos efectuados por la

COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en

los términos del Articulo 6°, inciso d) de la Ley N° 25.156.

Que en virtud del análisis realizado, la COMISiÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración

económica notificada no infringe el Articulo 7° de la Ley N° 25.156, toda vez que de

los elementos reunidos en las presentes actuaciones no se desprende que tenga

entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda

resultar perjuicio al interés económico general.

Que, por este motivo, la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al señor Secretario de Comercio autorizar la operación

notificada consistente en la compraventa por parte de la firma FAST FOOD

SUDAMERICANA S.A. del DIECIOCHO POR CIENTO (18 %) del capital social de¡firma STARBUCKS COFFEE ARGENTINA S.A. que anteriormente estaba en
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poder de la firma STARBUCKS COFFEE INTERNATIONAL, INC., todo ello en virtud

de lo esta~lecido en el Artículo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 1091 de fecha

19 de noviembre de 2014 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE

LA COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad, y cuya copia

autenticad.a se incluye como Anexo y forma parte integrante de la presente

resolución,

:Que la Dirección de Legales de Comercio dependiente de la Dirección

General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS

PÜBLlCA$, ha tomado la intervención que le compete.

,Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto

en virtud de lo establecido en los Articulos 13 y 58 de la Ley NP 25.156.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTIcULO 1°._ Autorizase la operación notificad~ consistente en la compraventa

por parte de la firma FAST FOOD SUDAMERICANA S.A. del DIECIOCHO POR

CIENTO (18 %) del capital social de la firma STARBUCKS COFFEE ARGENTINA

S.A. que anteriormente estaba en poder de la firma STARBUCKS COFFEE

INTERNA:rIONAL, INC., todo ello en virtud de lo establecido en el Artículo 13, inciso

a) de la Ley N° 25.156.

¡TICULO 2°._ Considérase parte integrante de la presente resolución, al Dictamen
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N° 1091 d~ fecha'19 de noviembre de 2014 emitido por la COMISiÓN NACIONAL

DE DEFE~SA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la

SUBSECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARíA DE COMERCIO

del MINiSTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, que en OCHO (8) hojas

autenticadas se agrega como Anexo a la presente medida,

ARTIcULO 30.._ Regístrese, comuníquese y archivese,

¡SOLUCiÓN N° '5
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Expte. N" SOl: 0152693/2013 (Conc. 1083) SF/LD-AP-CA-PF

DICTAMENCONC. N" '\0'1!1
BUENOS AIRES; r19 NOV2014
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SEÑOR SECRETARIO:

Elevamos para '54 consideración el presente dictamen referido a la operación de concentración económica

que tramita bajo ¡el Expediente N° SOI:0152693/2013 del registro del MINISTERlO DE ECONOMÍA Y

FINANZAS PmlUCAS caratulado: "STARBUCKS COFFEE INTERNATlONAL INC, STARBUCKS. ,

COFFEE ARGENTINA S.A. y FA3T FOOD SUDAMERlCANA S.A. SI NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA' .

LEY 25.156 (CO~C. NO1083)."

I. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN Y ACTIVIDAD DE LAs PARTES.

I.1. LA OPERAqIÓN

1. La operación,que se notifica consiste en la compraventa por parte de FAST FOOD SUDAMERlCANA

S.A. (en adelante denominada "FAST FOOD") del 18% del capital social STARBUCKS CQFFEE

ARGENTINA S.A. (antes S.R.L., -actualmente de acuerdo a lo informado en trámite de transformación

y en adelante, "STARBUCKS ARGENTINA") que anteriomiente estaba en poder de STARBUCKS

COFFEE IN"FERNATlONAL INC. (en adelante denominada "STARBUCKS INTERNATlONAL").

2. En este sentido, según declaran bajo juramento las part~s consolida el control exclusivo en

STARBUCKS ARGENTINA por parte del GRUPO ALSEA, que a través de OPERADORA

J1'~TERNACIONAL ALSEA ~..'_. DE C.V., ya detentaba el 82% del capital social en STARBUCKS
ARGENTINA.

.112490

.•..,,,.....,.~~. .J

\ \ 3. La operaCIón!mellCiOnadr7" tllÓmedIante una Carta Oferta de fecha 12 de julio de 2013, por la

~ empresa STAjU3UCKS E ATIONAL a la empresa FAST FOOD y aceptada por ésta última con...... -,' J fecha 16 de jUJlOde 201[.
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LA EMPRESA COMPRADORA

1.2. LA ACTIVIDAD DE LAS PARTES.
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4. FAST FOOD SUDAMERICANA S,A. es una sociedad debidamente organizada y existente de

conformidad con las leyes de la República Argentina, Se trata de una empresa que otorga servicios de

"comidas rápidas". La misma opera bajo la marca "Burger King". La firma FAST FOOD es controlada

en forma directa por el Grupo ALSEA. En tal sentido los principales accionistas de esta son ALSEA

GLOBAL S.L. quien detenta una participación del 71,81%, OPERADORA INTERNACIONAL

ALSEA S.A. DE C.V. quien detenta el 26,76% de participación respectivamente y ALSEA S.A.B. DE
C.V. quien detenta un 1,43%.

5. Por su parte ALSEA GLOBAL S.L., es una sociedad de nacionalidad española y es subsidiaria de

ALSEA, S.A.B. DE C.V. (en adelante denominada "ALSEA"). Tiene como única actividad ser tenedora

de acciones de sociedades en distintos países de América Latina. Esta empresa asimismo detenta el 95%

accionario de la empresa ASIAN BISTRO ARGENTINA S.R.L. El capital accionario de ALSEA

GLOBAL S.L. lo poseen ALSEA S.A.B. DE C.V. en un 77,81 % YOPERADORA INTERNACIONAL
ALSEA DE C.V. en un 22,19%.

6. Por otro lado OPERADORA INTERNACIONAL ALSEA, S.A. DE C.v., es subsidiaria de ALSEA,

S.A.B. DE C.V. (en adelante denominada "ALSEA"), y tiene como única actividad, conforme a lo

informado, ser tenedora de acciones de sociedades en distintos países de América Latina. Su principal

accionista es ALSEA S.A.B. DE C.V con un 99% de participación accionalia.

7. ALSEA, es una sociedad de nacionalidad mexicana, a través de sus subsidiarias, se dedica a la

representación y operación de restaurantes de marcas globales. Tiene actividades en México y

Latinoamérica. En la Argentina opera las siguientes marcas: Starbucks Coffee@, Burger King@, y

P.F.Chang's China Bistro@. Cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). Los accionistas con una

participación mayor al 5% son Alicia Martinez Alvarado con el 12,53%; Cosme Alberto Torrado

Martínez COnel 11,49%; Armando Torrado Martínez con el 11,27%, Alberto Torrado Martínez Con el
10,88% y STATE STREET BANK AND TUST CO. con el 7,28%.

8. ASIAN BISTRO ARGENT~ S.R.L., es subSIdIaria de ALSEA, y tiene como actividad el prestar

V"'''~'o ='"=.,1, TI7~~'0',',,"o ••• ,~. ""jo1,_ "~o"'~,', "'.,
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Bistro@. De acuerdo a lo infonnado. en la act lidad solo existe un establecimiento de dicha marca en

la Argentina, Su capital accionario lo poseen ALSEA GLOBAL S.L. en un 95% y OPERADORA
INTERNACIONAL ALSEA S.A. DE c.v. en un 5%.

-
LA EMPRESA VENDEDORA

9. STARBUCKS INTERNA TIONAL es una sociedad constituida bajo las leyes del estado de Washington

de los Estados Unidos de América. La firma es controlada en forma directa por STARBUCKS

CORPORATlON quien detenta el 100% del capital social. Su actividad princit'al es la de brindar

servicio de cafetería operando a través de locales y establecimientos de la marca "STARBUCKS"

dedicados principalmente a la venta de café y de manera accesoria otros productos como infusiones y
sandwiches.

LA EMPRESA OBJETO

10. STARBUCKS ARGENTINA es una sociedad constituida bajo las leyes de la República Argentina. La

actividad de la empresa, al ignal que STARBUCKS INTERNATIONAL, es la venta de café y servicio

de cafetería en general, como infusiones, tortas y sándwiches. El grupo ALSEA detentaba el 82% del

capital social de la misma previamente a la operación notificada y el restante 18% lo detentaba
STARBUCKS INTERNA TlONAL.

n. ENCUADRAMIENTO JURIDICO

I

I(

11. Las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de concentración conforme a lo

previsto en el Articulo 8" de la Ley N" 25.156, habiendo dado cumplimiento a los requerimientos
efectuados por la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia.

12. Abora bien, cabe poner de resalto en este punto que, si bien las partes afirman que a partir de la

operación notificada se consolida el control exclusivo en STARBUCKS ARGENTINA por parte del

GRUPO ALSEA, lo cierto es que éste último, a través de OPERADORA INTERNACIONAL ALSEA

S.A. DE C.V., ya detentaba el 82% del capital social en STARBUCKS ARGENTINA, manteniendo por

otra parte, conforme lo informado en autos, el Contrato de Franquicia con la empresa STARBUCKS

INTERNATlONAL, por lo que la misma no se desliga del negocio en Argentina por completo.

V Teniendo en cuenta lo anter' r y el avanzado estado procesal en que se encuentra este xpediente y en<~ .

12490
~~WY-S01



")0/4. Año de Homenaje al Almirante

Ora. r'iA(,IA Vi¡;-
SECRETA
COMISIÓN C NAL _1

OEFENSA ne J. e:

S COPIA FIErJ
DEL ORIGINAL

virtud que fueron expresamente las partes quienes vinieron a notificar la operación bajo análisis, así las

cosas -corrbsponde sin más entrar en las ,próximas líneas a efe~tuar el estudio convencional de la' ,
operación o,bjeto de este expediente más allá de analizar si la operación notificada encuadraba o no en lo
previsto en ¡os Arts. 6 o 10 de la Ley 25.156.

III,EL PROCEDIMIENTO

13. El día 22 d~ julio de 2013 las partes notificaron la operación de concentración económica mediante la
presentación en forma conjunta del Formulario Fl. .

14 El día i6 d¡ julio de 2013 las partes efectuaron una nueva presentación ratificando ciertos datos de la. !

empresa STkRBUCKS INTER.,,\[ATIONAL.

15. Tras analizat la presentación efectnada con fecha 31 de julio de 2013 esta Comisión Nacional consíderó. .
que la misIl).a se hallaba incompleta, formulando observaciones al Formulario presentado que fueron

. notificadas fa las partes y se les hizo saber que hasta tanto no dieran respuesta completa a las

obse~aciones efectuadas no comenzaría a Correr el plazo establecido por el Artículo 13 de la Ley N0
25.156.

16. El día 12 de ,septiembre de 2013 las partes efectuaron una presentación en relación a lo solicitado.

17. Con fecha 1;7de septiembre de 2013, esta Comisión Nacional hizo saber a las firmas notificantes que

debían adec"ar su presentación a los requerimientos establecidos en la Resolución N0 40/01 de la

SDCyC (B.0. 22/02/01), comunicándoles a las partes que el plazo establecido en elArtículo 13 de la

Ley N° 25.1~6 comenzó a COrrerdesde el primer dia hábil posterior al 12 de septiembre de 2013 y que

el mismo qúedaría suspendido hasta tanto todas las partes dieran total cumplimiento a lo requerido.
Dicho proveído fue notificado COnfecha 17 de septiembre de 2013.

18. El día 3 de octubre de 2013 las partes efectuaron una presentación en relación a lo solicitado.

19. Con fecha 16 de octubre de 2013, esta Comisión Nacional, sin perjuicio de pasar a despacho la

presentación; efectuada, hizo saber a las fiunas notificantes que debían adecuar su presentación a los

requerimientps establecidos en la Resolución N° 40/01 de la SDCyC (B.O. 22/02/01), acompañando el

respectivo sc(portemagnético e infomló a las partes que el plazo establecido en el Artículo 13 de la Ley

N° 25.156 continuaría suspendido lasta tanto todas las partes dieran total cumplimiento a 10 requerido.

r'" " •." " "',"","''' 7=0. M.~=00';0~"""'ió•• <o "",.,,
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21. Con fecha 22 de octubre de 2013 esta Comi ón Nacional consideró que el Formulario Fl presentado

continuaba incompleto, por 10 que se efectuaron las correspondientes observaciones, haciéndose saber a

las partes que el plazo previsto en el artículo 13 de la Ley N° 25.156 continuaría suspendido hasta tanto
no dieran cumplimiento en forma completa a lo requerido,

22, El dia 5 de noviembre de 2013 las partes efectuaron una presentación en relación a lo solicitado,

23, Con fecha 8 de noviembre de 2013 esta Comisión Nacional consideró que el Formulario Fl presentado

continuaba incompleto, por lo que se efectuaron las correspondientes observaciones, haciéndose saber a

las partes que el plazo previsto en el articulo 13 de la Ley N° 25,1?6 continuaría suspendido hasta tanto
no dieran cumplimiento en fonna completa a 10 requerido.

24, El dia 18 de diciembre de 2013 las partes solicitaron una prórroga la cual fue concedida con fecha 7 de
enero de 2014,

25, El día 7 de febrero de 2014 las partes hicieron una nueva presentación en respuesta a la solicitud

efectuada. Mediante dicha presentación informaron que respecto de STARBUCKS COFFEE

ARGENTINA existe un acuerdo de accionistas denominado "Contrato de Joínt Venture" de fecha 23 de

octubre de 2007 y un contrato denominado "Primera Enmienda al Contrato de Joint Venture" de fecha
14 de diciembre de 2007,

26, Con fecha 14 de febrero de 2014 esta Comisión Nacional consideró que el Formulario Fl presentado

continuaba incompleto, por lo que se efectuaron las correspondientes observacioues, haciéndose saber a

las partes que el plazo previsto en el artículo 13 de la Ley N0 25,156 continuaría suspendido hasta tanto
no dieran cumplimiento en forma completa a lo requerido.

27, El día 1 de abril de 2014 las partes efectuaron una presentación en relación a 10 solicitado.

28, Con fecha 5 de mayo de 2014 esta Comisión Nacional consideró qne el Formulario FI presentado

continuaba incompleto, por lo que se efectuaron las correspondientes observaciones, haciéndose saber a

las partes que el plazo previsto en el articulo 13 de la Ley N° 25.156 continuaría suspendido hasta tanto
no dieran cumplimiento en forma completa a lo reqnerido,

29, El día 11 de junio de 2014 las partes efectuarouuna presentación en relación a lo solicitado,

30, Con fecha 26 de junio de 2014 esta Comisión Nacional consideró que el Formulario FI pres nt d
ContInuaba lUcom 1 t J e a o
1 . P e o, por o que se efectuaron ¡as correspondientes observaciones haciéndose saber a
as partes que el plazo previsto eu altículo 13 de la Le ° 25 156 ' . ' ,

// d' , , , contmuana suspendido hasta tanto~. 110 leran cumplunlento en fa completa a lo re
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3L El día 6 dei agosto de 2014 las partes solicita on una prórroga la cual fue cóncedida con fecha 12 de
agosto de 2014.

32. El dia 22 de
1
.sePtiembre de 2014.las partes efectuaron una presentación en relación a lo solicitado.
I .

33. Con fecha 21 de octubre de 2014 esta Comisión Nacional consideró que el FOrmulario Fl presentado

continuaba incompleto, por lo que se efectuaron las correspondientes observaciones, haciéndose saber a

las paríes que el plazo previsto en el artículo 13 de la Ley 25.156 continuaría suspendido hasta tanto no
dieran cump,limiento en forma completa a 10 requerido.

34. Finalmente 6 de noviembre de 2014 las partes dieron respuesta a'lo solicitado, teniéndose por completo

el Formulario FI acompañado y reanudando el plazo establecido en el Artículo 13 de'!a Ley N0 25.156
a partir' del día hábil posterior al enunciado.
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IV. Ev"ALUACION DE LOS EFECTOS DE LA OPERACION DE CONCENTRACION SOBRE LA
COMPETENCIA.

35. De .acuerdo ~ lo previamente expuesto, al igual que lo informado por las partes notificantes, la presente

operación cql1siste en la transferencia del 18% del capital de la sociedad STARBUCKS ARGENTINA

de STARBUCKS INTERNATIONAL a OPERADORA INTERNACIONAL ALSEA SA DE C.V.

36. Cabe destac~r que con anterioridad a la presente operación OPERADORA INTERNACIONAL ALSEA

SA DE C,y. ya poseía el 82% del capital accionario de STARBUCKS ARGENTINA por lo que de

a"robarse la 'concentración bajo análisis pasaría a detentar el 100% delcapita] accionario de la empresa
objeto de la operación. .

37. Como ya se' detaíló en el Capitulo r.2. del presente Dictamen, OPERADORA INTERNACIONAL

ALS.EA S.A. ~EC.v, es una empresa debidamente constituida y existente conforme la leyes de

Repubhca de MexlCo que llene como única actividad ser tenedora de acciones de sociedades en distintos
países de Aniérica Latina.

38. La compradora se encuentra controlada por ALSEA S A B DE C V .
. , .. . . . . ., una empresa de nacIOnalidad

mexICana qu
r, a traves de sus3Jll3tdialrias se dedica a la representación y operación de restaurantes demarcas globales. / I ./

. / --- ..'
. ( " .
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STARBUCKS ARGENTINA a OPERADORA INTERNACIONAL ALSEA S.A.DE C.V., quien ya

detentaba eLcontrol de esta empresa, ésta no "modifica la estructura de ningún mercado en nuestro país,

habida cuenta que no se registran cambios respecto de la 'situación existente con anterioridad a la
presente concentración.

~- ...-::-'-.~. r..~~ ./",- '.-"'
ALAN e :,(P."IAS SAN11,RELLI
DireCCión de Despacho

39. Junto a l~s empresas ALSEA S.A. . DE C.V. Y ALSEA GLOBAL S.L., OPERADORA

INTERNA~IONAL ALSEA S.A. DE C.V. controla la firma FAST FOOD SUDAMERICANA S.A., de

la cual pose:e el 26,76% del capital, mientras que ALSEA GLOBAL S.L. posee el 71,81% del mismo.

40. La empresa'FAST FOOD SUDAMERICANA S.A. se encuentra constituida en Argentina y se dedica a

la operación en el país de los locales de comida rápida bajo la marca "Burger King", los cuales se
dedican principalmente a la venta de hamburguesas.

41. Pos su partes, la empresa ALSEA S.A.B. DE C.V también controla la empresa AsiAN BISTRO

ARGENTINA que opera en el país prestando servicios de restaurantería en el segmento de comida estilo
asiática bajo la marca "P.F. Chang's China Bistro".

42. La empresa objeto, STARBUCKS ARGENTINA, se dedica a la operación de locales que prestan
servicio de cafetería bajo la marca "Starbucks".

43. Puesto que ,la presente operación implica la transferencia de un porcentaje de capital de la empresa
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Conclusiones

4~. Para concluir COn motivo de la siguiel~te operación no cabe esperar efectos económicos que afecten

negativament~ las condiciones de competencia, ya que no se verifican relaciones de tipo horizontal o

vertical que; pudieran generar motivos de preocupación desde el punto de vista de Ji. competencia
respecto de ninguna de las actividades alcanzadas por la misma.

45. De tal modo, esta Comisión Nacional considera que la concentración bajo análisis no "despierta
preocupación desde el punto de 'vista de la defensa de la competencia .

•

cm ES ACCESORIAS

46. Habiendo an~lizado a documeI aei'Tortada en la presente operación, esta Comisión Nacional noJ adVIerte la presenCl de cláusu ayestric ivas de 1 mp encia. " ,"

" ~.
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47. De acuerdo ,a lo expuesto precedentemente, esta COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA concluye que las operaciones de concentración económica notificadas no infringen el

Articulo 7° 4e la Ley N° 25.156, al no disminuir, restringir o distorsionar la competencia de modo que
pueda result~r perjuicio al interés económico general.

48. Por ello, est~ COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al SEÑOR

SECRETARÍO DE COMERCIO autorizar la operación notificada, consistente en la compraventa por

parte d~ FAST FOOD SUDAMERICANA S.A. del 18% del capital ~.9cláíS\.ARBUCKS COFFEE

A ARGENTINA S.A. que anteriormente estaba en poder de STARBU 6 COFFEE INTERNATIONAL

, INC., de acuérdo a lo previsto en el Artículo 13 inciso a) de la Ley ° 25.156 ..

49. Elévese .el pr~sente Dictamen al Señor Secretario de Comercio, revio paso por la Dirección de Legales
~e la Secreta~ía de Comercio de la Nación para su conocimient:

e
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